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(+57 1) 3165000 Ext. 29820 
Leticia, Colombia 

hachaparrom@unal.edu.co 

Leticia, 11 de marzo de 2025  
 

Para: Comunidad Universitaria 
 

Referencia: Declaración de Invalidez de la Convocatoria para estu-
diante Auxiliar VRI-01   

 
 

Informamos a toda la Comunidad Universitaria que la convocatoria 
para Estudiante Auxiliar VRI-01 publicada el día 04 de marzo del año 
en curso en la página web de la Universidad Nacional ha sido decla-
rada Invalida. Esta decisión se ha tomado debido a que, en los proce-
sos internos de evaluación, no se presentó en los formatos dispuestos 
para el debido proceso, tampoco contó con los filtros de verificación 
de la Oficina Jurídica de la Sede. 

 
Agradecemos su comprensión y ofrecemos disculpas por cualquier in-
conveniente que esto pueda generar. La convocatoria será nueva-
mente habilitada conforme a los lineamientos establecidos en el Ré-
gimen legal por la Universidad Nacional de Colombia según lo 
dispuesto en el acuerdo 024 de 2022 del Consejo Superior Universita-
rio 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 

H O O Z  A NG E L A  C H AP AR R O  M E ND I V E L SO  

Directora 
Proyecto Gestión del Conocimiento Colectiva y Transformadora 
U N I V E R S I D A D  N A C I O N A L  D E  C O L O M B I A  S E D E  A M A Z O N I A  


